
 
 
 
 
 

 

 

Guía para enmendar o aportar documentación electrónica  
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1. Sin requerimento previo de la administración 
 
1. Acceda al “Área privada” de Trámites gencat. 

 

 
 

2. En el apartado “Consultar el estado de mis gestiones”, introduzca el código de trámite que 
encontrará en el correo electrónico confirmando el envío de la solicitud (sin el guion ni el 
dígito final): 

 

https://ovt.gencat.cat/gsitfc/AppJava/inicial.do?set-locale=ca_ES
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También lo puede encontrar en el acuse de recibo de la solicitud: 

 
 
3. Una vez introducido, se pedirá el NIF de la persona solicitante, que debe coincidir con el 

que se ha informado en la solicitud. Una vez se haya informado, vaya al botón de 
“Consulta”. 
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4. Aparece la pantalla siguiente, en la que verá la opción "Aportar documentación". 
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5. Informe una descripción del documento que desea aportar en el campo "descripción" y 
Pulse "Seleccionar documento de mi ordenador".

 
6. Busque previamente en su ordenador donde haya guardado el documento. Seleccione 

"Abrir" y luego haga clic en "Enviar". 
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7. Aparecerá el mensaje "Aportado telemáticamente". Se puede descargar el acuse de 
recibo, que le informa del número de entrada y de la fecha de registro en un rato. 
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2. Con requerimento previo de la administración 
 
1. Acceda al “Área privada” de Trámites gencat. 

 

 
 

2. En el apartado “Consultar el estado de mis gestiones”, introduzca el código de trámite que 
encontrará en el correo electrónico confirmando el envío de la solicitud (sin el guion ni el 
dígito final): 

 
 

También lo puede encontrar en el acuse de recibo de la solicitud: 

 

https://ovt.gencat.cat/gsitfc/AppJava/inicial.do?set-locale=ca_ES
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3. Una vez introducido, se pedirá el NIF de la persona solicitante, que debe coincidir con el 

que se ha informado en la solicitud. Una vez se haya informado, vaya al botón de 
“Consulta”. 
 

 
 

4. Aparece la pantalla siguiente, en la que verá una nota en color amarillo que indica que 
"Actualmente este trámite tiene requerimientos de documentación abiertos". Accede a 
"Requerimiento de documentación". 
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5. Verá el nombre del documento que debe aportar y / o enmendar, y haga clic en el botón 
«Presenta el documento». En el ejemplo siguiente es el Requerimiento. 
 

 
6. Pulse "Seleccionar documento de mi ordenador". Busque previamente en su ordenador 

donde haya guardado el documento. Seleccione "Abrir" y luego haga clic en "Presenta". 
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7. Aparecerá el mensaje "Aportado telemáticamente". Se puede descargar el acuse de 

recibo, que le informa del número de entrada y de la fecha de registro en un rato. 
 

 
 

 


